
ADMINISTRACIÓN LOCAL
COMARCAS

COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX CINCA
1959 

ANUNCIO

PUBLICACIÓN DEL TEXTO COMPLETO DE REGLAMENTO DE USO DEL SALÓN DE
ACTOS Y OTROS ESPACIOS DE LA COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX CINCA Y

ANEXOS.
 
El Pleno del Consejo Comarcal del Bajo Cinca/Baix Cinca, en sesión Extraordinaria, de
fecha 27 de diciembre de 2013, previo dictamen de la Comisión de Hacienda, de fecha 19
de Diciembre de 2013, acordó la aprobación inicial del Reglamento de uso del salón de
actos y otros espacios de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca.
 
El acuerdo de aprobación del reglamento de uso del salón de actos y otros espacios de la
Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca se publicó en el tablón oficial de anuncios de esta
Comarca y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº 37, de fecha 25 de febrero de
2014. La publicación se hizo al objeto de ser sometida a información pública conforme el
artículo 140 de la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón, en el tablón de anuncios
de esta Comarca y BOP HU por el periodo de treinta días hábiles para su examen,
reclamación, reparos y observaciones, indicando que transcurridos dichos plazos si no
hubiera ningún tipo de reclamación, reparo u observación la aprobación inicial se entenderá
aprobado definitivamente, pasándose a realizar la publicación del texto en el Boletín Oficial.
Tal y como está acreditado en el periodo de información no se ha producido reclamación
alguna contra el reglamento de uso del salón de actos y otros espacios de la Comarca del
Bajo Cinca/Baix Cinca.
 
En tal estado, se procede a publicar el texto íntegro del Reglamento de uso del salón de
actos y otros espacios de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca:
 

REGLAMENTO DE USO DEL SALÓN DE ACTOS Y OTROS ESPACIOS DE LA
COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX CINCA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El art. 4.1.a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
(LRBRL), atribuye a las Comarcas la potestad reglamentaria, es decir, capacidad para
desarrollar, dentro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las leyes estatales o
autonómicas. Como consecuencia de esta potestad, las comarcas pueden dictar
disposiciones de carácter general y de rango inferior a ley, sin que, en ningún caso, estas
disposiciones puedan contener preceptos opuestos a las leyes.
 
Artículo 1º.-Objeto
El objeto del presente reglamento es regular las condiciones de solicitud, uso y utilización
del Salón de Actos y otros espacios de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, perteneciente
a la entidad comarcal, conforme a las normas contenidas en este reglamento.
 
Artículo 2º.- Prioridades
Será prioritaria la utilización del Salón de Actos y otros espacios de la Comarca del Bajo
Cinca/Baix Cinca para los siguientes fines:
 

Tendrá prioridad absoluta la propia programación de los diferentes servicios de la
Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca
Las actividades solicitadas por instituciones públicas
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Las actividades solicitadas por entidades locales sin ánimo de lucro
En último lugar se considerarán el resto de solicitudes

 
Artículo 3º.-Solicitudes
Podrán solicitar el Salón de Actos todas aquellas entidades sociales y culturales, grupos
políticos, colectivos, centros educativos, entidades e individuos que deseen desarrollar en él
actividades apropiadas a su uso y a sus instalaciones.
Considerando los propósitos sociales y culturales del centro, las actividades a desarrollar en
él no podrán fomentar iniciativas sectarias, ni que vayan en contra de la convivencia.
Compete al Presidente de la Comarca conceder o denegar la autorización, quien podrá
desestimar todas aquellas solicitudes que, a su juicio, no se ajusten a adecuen al Salón de
Actos de la Comarca o pueden poner en peligro sus instalaciones y equipos.
La reserva de uso de las instalaciones quedará supeditada a los actos organizados o
autorizados por el Presidente de la Comarca, no habiendo lugar a reclamaciones cuando
haya de suspenderse o variarse el horario de reserva anteriormente autorizado.
Una persona tendrá que figurar en la solicitud como responsable jurídico del acto, debiendo
constar en el impreso de solicitud todos sus datos personales.
Las solicitudes realizadas por cualquier departamento de la Comarca del Bajo Cinca/Baix
Cinca deberán remitirse al Servicio de Administración General cumplimentándose  el
impreso de solicitud adjunto a este reglamento (Anexo I). Las solicitudes realizadas por
aquellas entidades no pertenecientes a la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca se realizarán
en el Registro General de Entrada de la Comarca, sito en C/ Manuel Alabart, nº 23,
presentando el impreso de solicitud adjunto al presente reglamento (Anexo II), completando
todos los datos en él contenido de la forma más clara y precisa posible, dónde se sellará y
se pondrá la fecha.
A este impreso deberá adjuntarse, en los casos que proceda, el resguardo del abono de la
tasa regulada en la correspondiente Ordenanza Fiscal, o en su defecto el informe preceptivo
de la exención de la misma.
El plazo de solicitud de utilización del Salón de Actos, será como mínimo, de diez días
hábiles de antelación respecto a la fecha de celebración del acto solicitado. Serán
desestimadas todas aquellas solicitudes que no se presenten dentro del plazo establecido.
Si el Salón de actos se encontrara ocupado en la fecha solicitada, o si el número previsto de
asistentes al acto así lo aconsejase, podría estudiarse trasladar el acto solicitado a alguna
sala adecuada del mismo, siempre con la aprobación del Presidente de la Comarca.
En caso de desistir de la solicitud deberá presentarse un escrito solicitando la anulación de
la misma con un mínimo de cinco días hábiles antes de la fecha prevista para la celebración
del acto.
La reserva se hará con el compromiso por parte del solicitante de acatar las normas que
aparecen recogidas en este Reglamento, así como el abono de la tasa regulada en la
correspondiente Ordenanza Fiscal.
 
Artículo 4º.- Obligaciones
El aforo máximo del salón de actos de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca es de 180
personas por lo que no podrá exceder este número de asistentes.
La entidad solicitante está obligada a respetar las actividades y normas de funcionamiento
interno del centro, así como todas sus instalaciones y equipos allí contenidos, debiendo por
lo tanto atender en todo momento las indicaciones, normas y observaciones transmitidas
por  el personal de la comarca. La trasgresión de estas normas o su incumplimiento podrá
originar la suspensión inmediata de la autorización obtenida para el desarrollo de
actividades en el Salón de Actos.
Los solicitantes además de responsabilizarse directamente del orden y normal
funcionamiento del acto, responden de cualquier anomalía o desperfecto que se derive del
desarrollo del mismo y serán los encargados de ejecutar las indicaciones transmitidas por el
centro.
La entidad solicitante está obligada a asegurar y mantener en todo momento el correcto
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desarrollo de la actividad, impidiendo irregularidades en el comportamiento de los
asistentes, respetando las instalaciones interiores y exteriores, sin que se puedan pegar
carteles, colocar propaganda o introducir elementos, materiales u objetos que no hayan sido
autorizados. El incumplimiento de este punto podrá originar la suspensión inmediata del
acto y se exigirá responsabilidad solidaria a los solicitantes y convocantes del acto.
Los equipamientos serán utilizados exclusivamente para los fines autorizados. Se podrá
anular la autorización si fuera preciso en función del mal uso de la instalación o si las
actividades realizadas van en detrimento de las causas originales de la petición.
Los beneficiarios de la reserva tendrán que disponer, salvo especificaciones en cada caso,
de sus propios medios técnicos (personal y material), para el desarrollo de las actividades y
deberán coordinar su actuación con el personal del centro.
Si fuera necesaria la utilización de materiales o elementos no disponibles en el centro, el
solicitante del espacio será responsable de su colocación. En todos los casos deberá, para
ello, contar con la autorización correspondiente para su colocación y uso.
Para la utilización, manejo o montaje de elementos, el servicio responsable podrá
determinar los medios, requisitos o permisos para realizarlos, considerando siempre que el
coste de estos trabajos así como el transporte de los materiales o vigilancia, en su caso,
objeto de la utilización, corresponde en todo momento al usuario solicitante.
Todas las actividades realizadas en el centro deberán utilizar materiales adecuados y
normalizados. Éstos, o la actividad en sí, no podrán alterar el estado de los bienes muebles
e inmuebles. Además el usuario tendrá en cuenta las normas específicas respecto al uso de
cualquiera de las instalaciones y materiales, asegurando no perjudicar a otros usuarios o
actividades del mismo equipamiento.
Los aparatos que se encuentren en el Salón de Actos sólo podrán ser manipulados por el
personal designado a tal efecto, estando totalmente prohibida la manipulación por parte de
cualquier persona ajena.
Queda prohibido el consumo de bebidas o alimentos dentro de la sala (salvo los
expresamente autorizados).
 
Artículo 5º.-Disposiciones finales
En lo previsto en el presente reglamento serán supletorios los Reglamentos de Servicios y
Bienes de Entidades Locales.”
 

Fraga , a 4 de Abril de 2014. El Presidente, Francisco Garcia Bague
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ANEXOS

  
 

 
 

  

Comarca Bajo/Baix Cinca 
Manuel Alabart, 23, 22520 Fraga (Huesca) 

Teléfono: 974 474496 – 974 454196 

 

ANEXO I.-  SOLICITUD DE USO SALÓN DE ACTOS Y OTROS ESPACIOS PARA 

SERVICIOS INTERNOS 

SOLICITANTE 

Servicio  Apellidos y Nombre 
    
Fax Teléfono e-mail 
      

Solicita autorización para disponer del uso del:      

Salón de Actos ______     Aula: ______      Sala exposiciones: ______ 

del edificio de la Comarca Bajo/Baix Cinca de acuerdo con las siguientes características 

Fecha: 

Llegada Salida Horario Convocatoria Horario 
      

Nº de ponentes: 

Nº de asistentes previstos: 
Megafonía Proyector Internet   Materiales a utilizar 

          
Actividad a desarrollar: 
 
 
Actividad de riesgo:         SI _____     NO _____ 
 
Riesgos: 
 
 
 
 
El solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio/en representación de la entidad solicitante, 
hace constar, bajo su responsabilidad, que el que suscribe/la entidad a la que representa se compromete a acatar las normas que 
aparecen recogidas en el Reglamento de Uso del Salón de Actos y otros espacios de la Comarca del Bajo/Baix Cinca, así como del 
abono de la tasa comarcal regulada en la correspondiente Ordenanza Fiscal. 

 

Fraga, a ________de _______________ de 20 

 

 

(Firma y sello) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la  Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, se le informa que los 
datos facilitados por Ud.  podrán ser incorporados  a un  fichero automatizado  de datos  de cuyo  tratamiento es responsable  La Comarca del Bajo 
Cinca con domicilio en C/ Manuel Alabart, 23 22520 Fraga  (Huesca), para finalidades propias de la relación jurídica que le vincule con Ud. 
Igualmente informamos que  podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y  cancelación, así  como  oponerse a su tratamiento, en los términos 
legalmente previstos contactando para ello con dicha entidad al 974454196. 
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ANEXOS (continuación)

  
   

 

Comarca Bajo/Baix Cinca 
Manuel Alabart, 23, 22520 Fraga (Huesca) 

Teléfono: 974 474496 – 974 454196 

ANEXO II.-  SOLICITUD DE USO SALÓN DE ACTOS Y OTROS ESPACIOS DE LA COMARCA 

BAJO/BAIX CINCA 

SOLICITANTE 

Apellidos y Nombre N.I.F. 
   

Domicilio Código Postal Municipio / Provincia 
      

e-mail Teléfono Fax 
      
ACTUANDO (en nombre propio, como presidente, secretario, en representación de...) 

  
Razón Social (sólo en el caso de personas jurídicas) C.I.F. 

    

Domicilio Código Postal Municipio / Provincia 
      

e-mail Teléfono Fax 
   
  
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

  
  

Solicita autorización para disponer del uso del:     Salón de Actos ______ Aula: ______     Sala Exposiciones: ______ 

del edificio de la Comarca Bajo/Baix Cinca de acuerdo con las siguientes características 

Fecha: 

Llegada Salida Horario Convocatoria Horario 
      

Nº de ponentes: 

Nº de asistentes previstos: 
Actividad a desarrollar: 
 
Actividad de riesgo         SI _____      NO _____ 
 
Riesgos:  
 
El solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio/en representación de la entidad solicitante, 
hace constar, bajo su responsabilidad, que el que suscribe/la entidad a la que representa se compromete a acatar las normas que 
aparecen recogidas en el Reglamento de Uso del Salón de Actos y otros espacios de la Comarca del Bajo/Baix Cinca, así como del 
abono de la tasa comarcal regulada en la correspondiente Ordenanza Fiscal. 

 

Fraga, a ________de _______________ de 20 

 

 
(Firma y sello) 

La presentación de la solicitud no implica necesariamente la cesión de la sala 

En cumplimiento de lo dispuesto en la  Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, se le informa que los 
datos facilitados por Ud.  podrán ser incorporados  a un  fichero automatizado  de datos  de cuyo  tratamiento es responsable  La Comarca del Bajo 
Cinca con domicilio en C/ Manuel Alabart, 23 22520 Fraga  (Huesca), para finalidades propias de la relación jurídica que le vincule con Ud. 
Igualmente informamos que  podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y  cancelación, así  como  oponerse a su tratamiento, en los términos 
legalmente previstos contactando para ello con dicha entidad al 974454196. 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA BAJO/BAIX CINCA 
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